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Bogotá, D. C., 23 de abril de 2024

Doctor
Aureliano Barón Velandia 
Secretaria
Juzgado (19) Dieciocho Civil del Circuito de Bogotá.   
Correo electrónico:  ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D 

Proceso Verbal Reivindicatorio 
Radicado N°1100131301920200000200 
Demandante: Walter Gómez Peña
Demandado: Junta de Acción Comunal Del Barrio La Camelia 
Sector de la Localidad 16 
Oficio N°: 0359 del 04 de abril de 2024. 

Respetado Doctor, cordial saludo;

En atención a la solicitud contenida en el oficio del asunto, de manera atenta le informo que, 
mediante radicado de la referencia, fue remitido a esta Secretaría requerimiento respecto si 
los predios base de la referida acción son zonas de cesión de uso público, dando tramite la 
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos, mediante memorando 3-2024-14605 del 
19 de abril de 2024, emitió pronunciamiento relacionado con el predio identificado en la 
comunicación proveniente de ese Despacho Judicial.

En los anteriores términos se atiende su requerimiento, no sin antes indicar que esta 
Secretaria estará atenta ante cualquier solicitud adicional que se presente. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, el buzón de correo electrónico de esta entidad, destinado 
para recibir notificaciones judiciales es: buzonjudicial@sdp.gov.co

Cordial saludo,

Sergio Felipe Galeano Gomez
Dirección de Defensa Judicial
 Proyectó: Carolina Cardona Bueno - Abogada DDJ
Anexo 1 archivos en formato PDF
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MEMORANDO

Para: SERGIO FELIPE GALEANO GÓMEZ 
Director de Defensa Judicial

De: SAMARIS MAGNOLIA CEBALLOS GARCIA
Directora de Trámites Administrativos Urbanísticos

Fecha: 19 de abril de 2024

Radicado: 3-2024-14327 - (1-2024-19615) 

Asunto: Solicitud de concepto por requerimiento del Juzgado Diecinueve (19) Civil 
del Circuito de Bogotá D.C.
Proceso Verbal Reivindicatorio Radicado N°1100131301920200000200
Demandante: Walter Gómez Peña
Demandado: Junta de Acción Comunal Del Barrio La Camelia Sector de la 
Localidad 16
Oficio: 0359 del 04 de abril de 2024

Respetado director Sergio Felipe,

En atención a su comunicación, en virtud de la cual solicita pronunciamiento en relación 
con los numerales 1, 4 y 5 del artículo 6º de la Ley 1561 de 2012 para el predio con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria 050C-01246751 y Chip Catastral AAA0217SNHK, la Dirección de 
Trámites Administrativos Urbanísticos, en el marco de nuestras competencias, establecidas 
en el artículo 24 del Decreto Distrital 432 de 2022, emite concepto técnico, en los siguientes 
términos:

Dirección: CL 1 A Sur 53 A - 21
CHIP: AAA0217SNHK
Matricula inmobiliaria: 050C-01246751

Desarrollo: “Camelia Sur Cuarto Sector”

Localidad: Puente Aranda

UPL: Puente Aranda
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* Inmueble localizado en la Base de Datos Geográfica Corporativa según folio de matrícula 
Inmobiliaria y chip Catastral allegado en la petición.

Pertenece
Descripción 

SI NO
Verificación Observaciones 

1. Que los bienes 
inmuebles no sean 
imprescriptibles o de 
propiedad de las 
entidades de derecho 
público, conforme a los 
artículos 63, 72, 102 y 332 
de la Constitución Política 
y, en general, bienes cuya 
posesión, ocupación o 
transferencia, según el 
caso, estén prohibidas o 
restringidas por normas 
constitucionales o legales.

NO

Consultado el mapa No. CU -
4.1 "Sistema de Espacio 
Público peatonal y para el 
encuentro" del Decreto 
Distrital 555 de 2021, se 
informa que el predio donde 
se localizan los inmuebles en 
mención no figura como parte 
del Sistema de Espacio 
Público del Distrito, dentro del 
conjunto de espacios urbanos 
conformado por los parques y 
las plazas.
Así mismo, consultado el 
plano PA6/4-00 del Desarrollo 
“Camelia Sur Cuarto Sector”, 
se verifica que el predio donde 
se localiza el inmueble en 
mención no hace parte del 
sistema de espacio público de 
ese desarrollo.

No obstante, tanto el mapa CU- 4.1 
como el plano definitivo no cubren 
la totalidad de los posibles 
elementos constitutivos del 
espacio público, por lo tanto, se 
deberá solicitar certificación al 
Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público 
DADEP, donde conste que el 
predio no se encuentra inscrito en 
el registro inmobiliario de esa 
entidad.

4. Que el inmueble objeto 
del proceso no se 
encuentre ubicado en las 
áreas o zonas que se 
señalan a continuación:

a) Zonas declaradas como 
de alto riesgo no mitigable 
identificadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial y 
en los instrumentos que lo 
desarrollen y 
complementen, o aquellas 
que se definan por 
estudios geotécnicos que 
adopte oficialmente la 
Administración Municipal, 
Distrital o el Departamento 
Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y 

NO

Consultado el mapa CG-3.1. 
“Suelos de Protección” del 
Decreto Distrital 555 de 2021, 
el predio del que hace parte el 
inmueble consultado no figura 
bajo la convención de “Suelos 
de Protección por Riesgo 
(Amenaza alta no urbanizable 
y riesgo alto no mitigable)”

Consultado el mapa CU-
2.2.13. “Suelo de Protección 
por riesgo para el suelo 
urbano y de expansión 
urbana” del Decreto Distrital 
555 de 2021, el predio 
consultado no figura bajo 
dicha convención.
Consultado el mapa CU-2.2.1. 
“Amenaza por movimientos en 
maza para suelo urbano y de 

No obstante, la Secretaría Distrital 
de Planeación no adelanta 
estudios geotécnicos particulares, 
y la identificación y actualización 
de zonas con amenaza de riesgo 
alto no mitigable es competencia 
del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgo y Cambio Climático 
IDIGER.
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Descripción 
Pertenece

Verificación Observaciones Santa Catalina en 
cualquier momento.

expansión urbana” del 
Decreto Distrital 555 de 2021, 
se informa que el predio del 
que hace parte el inmueble en 
mención, no se encuentra en 
zona de amenaza alta por 
remoción en maza. 
Así mismo consultado el mapa 
No. CU-2.2.10 “Amenaza por 
inundación para suelo urbano 
y de expansión urbana”, se 
informa que el predio en 
mención, no se encuentra en 
zona de amenaza alta por 
inundación. 
Consultado el mapa No. CU-
2.2.14 “Amenaza por 
encharcamiento en suelo 
urbano y de expansión, se 
informa que el predio donde 
se localiza el inmueble en 
mención, no se encuentra en 
zona de amenaza alta por 
Encharcamiento.

b) Zonas o áreas 
protegidas, de 
conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2ª de 
1959 y el Decreto 2372 de 
2010 y demás normas que 
sustituyan o modifiquen.

NO

Consultado el Mapa No. CG 
3.2.2 "Áreas Protegidas 
SINAP" y el mapa No. CU-2.1 
"Estructura Ecológica principal 
en suelo urbano y en 
expansión" del Decreto 
Distrital 555 de 2021, se 
informa que el predio del que 
hace parte el inmueble en 
mención no hace parte del 
sistema de áreas protegidas 
del orden nacional y regional, 
ni tampoco del sistema de 
áreas protegidas del orden 
Distrital.

El predio en mención en este 
sentido no presenta restricciones 
urbanísticas para su desarrollo.

c) Áreas de resguardo 
indígena o de propiedad 
colectiva de las 
comunidades negras u 
otros grupos étnicos.

NO APLICA

Consultada la cartografía del 
Decreto Distrital 555 de 2021, no 
existe en ella mapa que señale 
áreas de resguardo indígena o de 
propiedad colectiva de las 
comunidades negras u otros 
grupos étnicos en el Distrito 
Capital. A efectos de comprobar la 
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Descripción 
Pertenece

Verificación Observaciones existencia de tales áreas para el 
predio en mención, deberá 
elevarse consulta al Ministerio del 
Interior.

d) Zonas de cantera que 
hayan sufrido grave 
deterioro físico, hasta 
tanto se adelante un 
manejo especial de 
recomposición 
geomorfológica de su 
suelo que las habilite para 
el desarrollo urbano.  

NO

Consultado el mapa No CR-
1.1. "Áreas para la producción 
agrícola y ganadera y la 
explotación de recursos 
naturales" del Decreto Distrital 
555 de 2021, se informa que 
el predio en mención no se 
encuentra en zona de 
canteras. 

No obstante, el alcance de la 
información disponible en la 
Secretaría Distrital de Planeación 
no permite conocer que el predio 
se ubique en posibles zonas de 
minería ilegal.

5. Que las construcciones 
no se encuentren, total o 
parcialmente, en terrenos 
afectados por obra 
pública, de conformidad 
con lo establecido en el 
artículo 37 de la Ley 9ª de 
1989.

NO APLICA

Consultado los mapas No. 
CU-4.4.1 al CU-4.4.4., 
correspondientes al sistema 
de Movilidad del Decreto 
Distrital 555 de 2021, se 
informa que el predio del que 
hace parte el inmueble en 
mención no se encuentra en 
zona de reserva vial. 

Aun cuando el predio no se 
encuentre en zona de reserva vial, 
la determinación de afectación por 
obra pública está a cargo de las 
entidades ejecutoras del Distrito, 
entre otras, el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU-, las 
empresas de Servicios Públicos 
(EAB, CODENSA, ETB y GAS 
NATURAL), Secretarías de 
Educación y Salud. A efectos de 
determinar la posible afectación 
del predio en mención, deberá ser 
elevada consulta a las entidades 
ejecutoras.

Cordialmente,

Samaris Magnolia Ceballos Garcia
Dirección de Trámites Administrativos Urbanísticos

Preparó: Arq. Antonio Emiro Rey B. – PE – DTAU
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RESOLUCIÓN No. 0136 DE 2024

( 19 de Enero de 2024 )

“Por la cual se efectúa un nombramiento”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN

En ejercicio de las facultades consagradas en el numeral 1º del artículo 1º del 
Decreto Distrital 101 de 2004, en el literal n) del artículo 5° del Decreto 432 del 4 de 

octubre de 2022 y en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIMERO. - NOMBRAR con carácter ordinario a SERGIO FELIPE 
GALEANO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.032.463.685, 
en el cargo Director Técnico Código 009 Grado 06 de la Dirección de Defensa 
Judicial.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente rige a partir de su comunicación y surte efectos 
fiscales a partir de su posesión.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 19 dias del mes de enero de 2024.

Miguel Andres Silva Moyano
Despacho Secretaría
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Aprobó: Nora Alejandra Muñoz Barrios - Subsecretaria de Gestión Institucional
Revisó:   Laura Babativa Mayorga - Directora de Talento Humano
Proyectó: Paola Andrea Aparicio Ortiz - Profesional Especializado
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ALCALD1A MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

SECRETARlA DE PLAJJEAClON

ACTA DE POSESION

del ano 2024 comparecio el(la) senor(a) 

con el objeto de tomar posesion del cargo de 

DIRECTOR TECNICO CODIGO 009 GRADO 06 DE LA DIRECCION DE DEFENSA JUDICIAL

En Bogota D.C., el dia 19 del mes de Enero 

SERGIO FELIPE GALEANO GOMEZ /

/para el cual fue nombrado mediante Resolucion No. 0136 de fecha 19 de enero del 2024.

Para tal efecto presento los siguientes documentos:
Cedula de Ciudadania No. 1.032.463.685 de BOGOTA 

Libreta Militar No. 1032463685 / Distrito Militar No: 02 

Certificado Medico de Aptitud de fecha:
Certificado de Antecedentes de la Personeria de Bogota 51368JCGCC AVERS 89286 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduria.
Certificado "SIBOR" de Contraloria General de la Republica No 1032463685231228070929

Antecedentes judiciales de la Policia Nacional: SI______
Declaracion Juramentada de Bienes y Rentas(SIDEAP):__S|

Registro de Conflicto de Intereses(SIDEAP):,___Sj

Tarjeta / matricula Profesional No: 301057 ______
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC: SI 

Otros: __________

/

SEGUNDAClase:
Enero 16 del 2024

✓
/237645635 /

/

/

Observaciones:

Cumplidos los requisites de nombramiento se precede a dar posesion, previo el juramento que 

ordena el articulo 251 del Codigo de Regimen Politico y Municipal, bajo cuya gravedad se 

comprometio a cumplir fiel y legalmente las funciones que el cargo le impone y defender la 

Constitucion y las Leyes.

DA POSESIONWrLA) POSESIONADO(A)
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__ SECRETARIA DE

BOQOT/\ PLANEACION

RESOLUCION No. 0136 DE 2024

(19 de Enero de 2024)

Tor la cual se efectua un nombramiento"

EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACION

En ejercicio de las facultades consagradas en el numeral 1° del articulo 1° del 
Decreto Distrital 101 de 2004, en el literal n) del articulo 5° del Decreto 432 del 4 de 

octubre de 2022 y en el articulo 23 de la Ley 909 de 2004

RESUELVE:

G
ARTICULO PRIMERO. - NOMBRAR con caracter ordinario a SERGIO FELIPE 
GALEANO GbMEZ, identificado con la cedula de ciudadania numero 1.032.463.685, 
en el cargo Director Tecnico Codigo 009 Grado 06 de la Direccion de Defensa 
Judicial.

o

O
t/j
r-

ARTICULO SEGUNDO. - La presente rige a partir de su comunicacion y surte efectos 
fiscales a partir de su posesion.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogota, D. C., a los 19 dias del mes de enero de 2024.

■DO

>
>

Miguel Andres Silva Moyano 
Despacho Secretaria

EVITE ENGANOS: Todo trdmite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproduccidn de documentos. Verifique 
su respuesta en la pagina www.sdD.oov.co link "Estado Trdmite". Den uncle en la linea 195 opcidn 1 cualquier irregularidad.
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BOQOT/\ PLANEACION
Perfil 0026. Director Tecnico 009-06 Direccion de Defense Judicial

AREA FUNCIONAL 
Direccion de Defensa Judicial

PROPOSITO PRINCIPAL
Dirigir la defensa judicial de la Secretaria Distrital de Planeacion de conformidad 
con los lineamientos distritales y la normativa vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Ejercer la representacion judicial y extrajudicial de la Secretaria Distrital de 

Planeacion para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, y/o 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con 
ocasion de los actos, hechos, omisiones u operaciones que se realicen, en que 
participen o que se relacionen con asuntos inherentes a cada uno de ellos, 
conforme a su objeto, misionalidad y funciones.

2. Suministrar a la Secretaria Juridica Distrital y a las instancias judiciales que lo 
requieran, en los procesos en que sea parte o este vinculado el Distrito Capital, 
las informaciones y documentos necesarios para la defensa de sus intereses, en 
asuntos de competencia de la Secretaria Distrital de Planeacion; para tal efecto 
realizara la coordinacion con las dependencias de la entidad o las entidades 
distritales que se requieran.

3. Promover la cultura de prevencion del dano antijuridico y establecer medidas y 
acciones de defensa judicial para la Secretaria Distrital de Planeacion.

4. Informar a la Secretaria Juridica Distrital las decisiones judiciales, laudos 
arbitrales y/o decisiones que tengan impacto en la defensa juridica del Distrito 
Capital.

5. Realizar la actualizacion de la informacion de los procesos judiciales en los 
sistemas de informacion juridica dispuestos por la Secretaria Juridica Distrital.

6. Seleccionar, analizar y reportar la informacion jurisprudencial de alto impacto 
para la gestion de la Secretaria Distrital de Planeacion.

7. Realizar el cobro de costas judiciales y agendas en derecho, a traves del cobro 
persuasivo y las acciones que se requieran para el proceso coactivo, aplicando la 
normativa vigente.

8. Coordinar administrativamente el funcionamiento del Comite de Conciliacion de 
la Secretaria Distrital de Planeacion.

9. Proyectar y emitir conceptos sobre los asuntos a cargo de la Direccion.
10. Sustanciar las decisiones de primera instancia en la etapa de juzgamiento que 

sean asignadas por la Subsecretaria Juridica en los procesos disciplinarios 
contra los/as servidores/as y ex servidores/as de la Secretaria Distrital de 
Planeacion, de conformidad con el Codigo General Disciplinario o aquella norma 
que lo modifique o sustituya y las demas disposiciones vigentes sobre la materia.

11. Dirigir y responder por la elaboracion de los documentos tecnicos, conceptos e 
informes relacionados con la gestion de la dependencia de conformidad con los
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BOGOTA PLANEACION
lineamientos emitidos.

12. Liderar la gestion y el tramite de la respuesta a peticiones, consultas y 
requerimientos formulados a nivel interno, por los organismos de control, 
grupos de interes o por la ciudadama, de conformidad con los procedimientos 
y la normativa vigente.

13. Liderar en la dependencia la implementacion y mejora continua del Modelo 
Integrado de Planeacion y Gestion MIPG, teniendo en cuenta las directrices 
establecidas.

14. Desempenar las demas funciones que les sean asignadas por el jefe inmediato, 
de acuerdo con la naturaleza del empleo y el area de desempeno.

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES

Marco conceptual y normative del sector planeacion del Distrito Capital
Derecho constitucional
Derecho administrative
Derecho procesal
Derecho disciplinario
Modelo de Gestion Jundica Publica del Distrito Capital 
Prevencion del dano antijuridico 
Gerencia publica 
Argumentacion y logica jundica

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por nivel jerarquicoComunes

■ Vision Estrategica
■ Liderazgo efectivo
■ Planeacion
■ Toma de decisiones
■ Gestion del Desarrollo de las 

personas.
■ Pensamiento sistemico
■ Resolucion de conflictos

■ Aprendizaje continue
■ Orientacion a resultados
■ Orientacion al usuario y al 

ciudadano
■ Compromiso con la organizacion
■ Trabajo en equipo
■ Adaptacion al cambio

REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

ExperienciaEstudios
Titulo profesional que corresponda a 
uno de los siguientes Nucleos Basicos 
del Conocimiento - NBC:

Treinta (30) meses de experiencia 
profesional relacionada o docente.

Derecho y afines
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 

Carera8oiO-'6 
codigo Posth: i i7H 
TeI: 38I3000 
wbootgov.co 
In10 L-iriea 1.5 

2310460-FT-078 Version 01 

BOGOT4 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectian unas delegaciones" 

Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para ci ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectUan unas delegaciones" 

Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectian unas delegaciones" 

El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 

Carrera 8 No. 10 65 
CSdlgo Postal: 11711 
Tel.: 381 3000 
wA.booiagov.eo 
Info: LInea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 	..Qff 9 DE 2L4 MAR 2021 Pág. 9 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectáan unas delegaciones" 

7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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"Por medio del cual se estabiecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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RV: Respuesta de la secretaría Distrital de Planeación - Proceso Verbal Reivindicatorio Radicado
N°1100131301920200000200

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/04/2024 15:46
Para:​Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (3 MB)
2-2024-23582-Proceso Verbal Reivindicatorio RAD 20200000200.pdf; Rta_3-2024-14327_1-2024-19615_Oralidad.pdf; Acreditaciones Director Defensa -Sec Planeacion Bta
2024 (2).pdf;

De: Buzon Judicial Sdp <buzonjudicial@sdp.gov.co>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 3:30 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta de la secretaría Distrital de Planeación - Proceso Verbal Reivindicatorio Radicado N°1100131301920200000200
 
Cordial saludo,

Remito respuesta del requerimiento referenciado en el “Asunto” y los anexos 
correspondientes. Por favor acusar recibo.
Por lo tanto se da por atendida su solicitud, asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), informó que el buzón de correo electrónico de esta Entidad destinado para recibir
notificaciones judiciales es:  

buzonjudicial@sdp.gov.co.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,

Luis Olaya
Auxiliar Administrativo
Dirección de Defensa Judicial
Secretaría Distrital de Planeación

--

27/4/24, 21:35 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook
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Alcaldía Mayor de Bogotá
D.C.

BUZON JUDICIAL SDP

Direccion de Defensa Judicial

Secretaría Distrital de Planeación - SDP
www.sdp.gov.co
Carrera 30 No. 25-90 Pisos 5-8-13
Tel: (571)  3358000
Bogotá, Colombia
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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20242010052861

20242010052861
Bogotá D.C, 2024-04-23
200-SRI                      

Correo electrónico

Doctor
AURELIANO BARÓN VELANDIA
Secretario 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 9 No 11-45 piso 2 
Email: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: (601) 3532666 Ext. 71319
Ciudad

REFERENCI
A:

Radicado DADEP No. 20244000075712 del 15/04/2024, Oficio No.
0360 del  04/04/2024 y  radiado DADEP No.  20244000076852 del
16/04/2024 – Oficio No. 0358 del 04/04/2024. - 

ASUNTO: Respuesta información de las zonas de cesión LA CAMELIA SUR IV SECTOR.
Localidad de Puente Aranda.
Proceso  Verbal  Reivindicatorio  de  Mayor  Cuantía  No.  110013103019
202000002  00  –  De  Walter  Gómez  Peña  C.C.  No.  79.149.483;  Marco
Antonio  Velásquez  Barriga  C.C.,  No.  79.338.600;  Jesús  Antonio  Moreno
Ortiz C.C. No. 19.403.915; Egidio Torres Días C.C. No.41.316.877; María Elvira
Rodríguez de Torres C.C. No. 41.316.877; Luz Marina Torres Rodríguez C.C.
No.51.904.824; Fredy Edilberto Torres Rodríguez C.C. No.79.436.245; Sonia
Esperanza  Torres  Rodríguez  C.C.  No.52.107.651;  Yeison  Andrés  Torres
Rodríguez C.C. No. 80.793.051; Helda María Oviedo C.C. No.20.136.600 –
Contra Junta de Acción Comunal Del Barrio LA CAMELIA SUR IV SECTOR de
la Localidad 16;  y Alirio Gómez Mendoza C.C. No. 19.178.664.

Cordial saludo, respetado Doctor Barón,

En atención a su solicitud presentada mediante el oficio de la referencia, en el cual
informa y solicita: “(…) Comunico a Uds., que por auto de fecha primero (01) de marzo del año
dos mil veinticuatro (2024), proferido dentro del proceso de la referencia, ordeno oficiarles a
efectos de que se sirva informar con destino a este estrato y asunto, si  los predios base de
acción  de  referencia  (tanto  inicial  como acumulada)  son  zonas  de  cesión  de  uso  público.
Remitiendo la documental que soporte las respectivas respuestas.(…)”  
   
Sobre  el  particular  y  de  conformidad  con  las  competencias  asignadas  al  DADEP,
mediante el Acuerdo No. 18 de 19991, este Departamento Administrativo informa:

1 Según  los  literales  a)  y  d),  artículo  7º  del  Acuerdo  Distrital  18  de  1999,  por  el  cual  se  crea  el  Departamento
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, le fueron atribuidas las siguientes funciones: “Diseñar, organizar,
operar, controlar, mantener, reglamentar y actualizar el Inventario General del Patrimonio Inmueble Distrital…” y, “Expedir
las certificaciones correspondientes sobre los inmuebles que se lleven en el Inventario General del Patrimonio Inmueble
Distrital”.
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Se procedió a realizar la verificación catastral en el Sistema Integrado de Información
Catastral  (SIIC)  y  ubicación  espacial  en  el  Mapa  Digital  de  la  Unidad  Administrativa
Especial de Catastro Distrital - UAECD se determinó que los predios identificados con
los  folios  de  matrícula  Nos.  50C  1246751,  50C1231936,  50C1231930,  50C1232867,
50C1232864 y 50C1231933, registran la siguiente información:

1. Matrícula  50C  1246751 tiene  asociada  la  siguiente  información  predial  Chip
AAA0217SNHK, dirección CL 1A SUR 53A 21, código de sector 004304 94 25
000 0000, área de terreno 89.73 m2, registra documentos de transferencia y
figura a nombre de un particular

Así  mismo  se  consultó  en  la  ventanilla  única  de  registro  -  VUR  del  folio
50C1246751 encontrando que figura a nombre de un particular WALTER GOMEZ
PE/A, en su cabida y linderos “lote de terreno con una extensión superficiaria de
91.25 m2. cuyos linderos y demás especificaciones obran en la escritura 2018
del 21-05-90 de la notaria 7. de Bogotá”.

2. Matrícula  50C1231936 tiene  asociada  la  siguiente  información  predial  Chip
AAA0217SNJZ, dirección DG 2 SUR 53A 04, código de sector 004304 94 22 000
0000, área de terreno 104.77 m2, registra documentos de transferencia y figura
a nombre de un particular.

Así  mismo  se  consultó  en  la  ventanilla  única  de  registro  -  VUR  del  folio
50C1231936 encontrando que figura a nombre de un particular y corresponde al
predio en mención, en su cabida y linderos “lote de terreno que se segrega de
uno de mayor extensión con un área de 99.80 m2, cuyos linderos y demás
especificaciones obran en la escritura 5539 del 21-12-89 notaria 7 de Bogotá”

3. Matrícula  50C-1231930 tiene  asociada  la  siguiente  información  predial  Chip
AAA0153EFTO, dirección CL 1A SUR 53A 11, código de sector 004304 94 09 000
0000, área de terreno 83.40 m2, registra documentos de transferencia y figura a
nombre de un particular.  

Así  mismo  se  consultó  en  la  ventanilla  única  de  registro  -  VUR  del  folio
50C1231930 encontrando que figura a nombre de un particular y corresponde al
predio en mención, en su cabida y linderos “lote de terreno que se segrega de
uno de mayor  extensión con un área de 83.75 m2,  cuyos linderos y  demás
especificaciones obran en la escritura 5543 del 21-12-89 notaria 7 de Bogotá”.

4. Matrícula  50C1232867 tiene  asociada  la  siguiente  información  predial  Chip
AAA0217SNTD, dirección DG 2 SUR 53A 28, código de sector 004304 94 18 000
0000, área de terreno 74.69 m2, registra documentos de transferencia y figura a
nombre de un particular. 

5. Matrícula  50C1232864 tiene  asociada  la  siguiente  información  predial  Chip
AAA0217SNNX, dirección CL 1A SUR 53A 25, código de sector 004304 94 24
000 0000, área de terreno 89.56 m2, registro documentos de transferencia y
figura a nombre de un particular. 
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6. Matrícula  50C1231933 tiene  asociada  la  siguiente  información  predial  Chip
AAA0217SNWW, dirección DG 2 SUR 53A 10, código de sector 004304 94 21
000 0000, área de terreno 61.36 m2, registra documentos de transferencia y
figura a nombre de un particular.

Realizada la georreferenciación de los citados inmuebles en el mapa digital SIGDEP2 y
consultado el sistema de información de la Defensoría del Espacio Público SIDEP 2.03,
se  evidenció  que,  a  la  fecha  no se  encuentran  incorporados  como Bienes  de  Uso
Público en el Inventario General del Espacio Público y Bienes Fiscales del Sector Central
del Distrito Capital. cómo se indica a continuación en la Imagen No.1 y No.2

Imagen No1
Georreferenciación loteo UAECD capas propias del DADEP

Fuente loteo UAECD capas propias del DADEP Imagen No.1 y 2

Imagen No.2
Georreferenciación Plano PA.6/4-00 vs predios 004304 94 25/22/09/18/24/21 

2 Sistema de Información Geográfico de la Defensoría del Espacio Público.
3 Sistema de Información de la Defensoría del Espacio Público
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Fuente Plano urbanístico P.A. 6/4-00

Los predios objeto de consulta hacen parte del Desarrollo CAMELIA SUR IV SECTOR el
cual  fue  aprobado  mediante  la  Resolución  No.  202  del  24/02/1993,  Resolución
No.00211 del 14/06/1997, Resolución No. 0184 del 28/04/2003, Resolución No.0075
del  7/01/2006,  Resolución  No.1056  del  28/12/2007,  Resolución  No.  0038  del
17/01/2008, Resolución No. 0669 del 13/04/2009, Resolución No. 1331 del 25/06/2009
y  planos  No.  PA.6/4-01,  No.  PA.6/4-00,  actos  administrativos  expedidos  por  el
entonces Departamento Administrativo de Planeación Distrital Hoy Secretaria Distrital
de Planeación, como se indica en la gráfica: 

Es importante destacar que en el plano No. PA.6/4-01 registra un Cuadro de Mojones el
cual fue tachado y registra una “NOTA: VER CUADRO DE AREAS PLANO 2 DE 2”, como
se indica en la Imagen No. 3: 

Imagen No. 3
Georreferenciación plano  PA.6/4-01
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Fuente SDP Plano PA.6/4-01_imagen No. 3

Fuente loteo UAECD capas propias del DADEP_imagenNo.3

Ahora bien, mediante la Resolución No 1056 del 28 de diciembre de 2007 de la SDP
“Por la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa parcial presentada contra la
Resolución  No  202  del  24  de  febrero  de  1993  expedida  por  el  Departamento
Administrativo de Planeación Distrital” resuelve en su articulo primero excluir de la zona
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verde y comunal I los predios identificados con los Folios de matrícula inmobiliaria No.
50C -1231934, 50C -1232864, 50C -1232867 y 50C -1231933, como se evidencia en la
siguiente imagen.

Fuente: fragmento resolución No 1056 del 28 de diciembre de 2007

En tanto que la Resolución 0669 del 13 de abril  de 2009 de la SDP  “Por la cual se
resuelven  unas  solicitudes  de  revocatoria  directa  parcial  presentadas  contra  la
Resolución 202 del 24 de febrero de 1993, expedida por el entonces Departamento
Administrativo  de  Planeación  Distrital” que  en  su  artículo  segundo  accede  a  la
revocatoria parcial en cuanto a la declaratoria de zona verde y comunal del los predios
con los  folios  de  matrícula  inmobiliaria  50C-1246751,  50S-12311937,  50C-1232868,
50C-1231930, 50C-1231931, 50C-1231936, 50C-1231935 y 50C-1231932.

Presentadas  las  anteriores  consideraciones,  procedemos  a  dar  respuesta  a  sus
interrogantes  en los  siguientes  términos:  “(…)  son zonas  de cesión de uso público.
Remitiendo la documental que soporte las respectivas respuestas (…)”.  
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Respuesta: Este Departamento Administrativo informa que los predios identificados con
los  folios  de  matrícula  inmobiliaria  Nos.  50C-1246751,  50C-1231936,  50C-1231930,
50C-1232867,  50C-1232864  y  50C-1231933  ubicados  en  el  Desarrollo  legalizado
CAMELIA SUR IV SECTOR, no se encuentran incorporados como Bienes de Uso Público
en el Inventario General del Espacio Público y Bienes Fiscales del Sector Central del
Distrito Capital, a cargo del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público. En razón a que en los actos administrativos Secretaria Distrital de Planeación
fueron excluidos de la zona verde y comunal I del citado Desarrollo y por tanto, no son
bienes de uso público.

Adjunto a esta comunicación se anexan los documentos los planos No. PA.6/4-00 y
No. PA.6/4-01 y tres (3) resoluciones a saber: Resolución 202 del 24 de febrero de 1993,
Resolución No 1056 del 28 de diciembre de 2007 y Resolución 0669 del 13 de abril de
2009, para su conocimiento y fines pertinentes.  

Atentamente,

ANGELA ROCÍO DÍAZ PINZÓN
Subdirectora de Registro Inmobiliario

Anexo lo mencionado 

Proyectó: Arq. Marcela Querubín Ariza 

Revisó: Ing. Julio Enrique Pedraza Orjuela 
Código de Archivo: P/C653 urbanismo RUPI 2515



























































































































































RV: Respuesta radicado DADEP

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/04/2024 14:03
Para:​Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (16 MB)
20242010052861.pdf; 1202440000757120000_00004.zip;

2020-0002

De: Mensajería Especializada <mensajeria@dadep.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 1:54 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta radicado DADEP
 

Buenos días adjunto envío REFERENCI A: Radicado DADEP No. 20244000075712 del 15/04/2024, Oficio No. 0360 del 04/04/2024 y radiado
DADEP No. 20244000076852 del 16/04/2024 – Oficio No. 0358 del 04/04/2024. - ASUNTO: Respuesta información de las zonas de cesión
LA CAMELIA SUR IV SECTOR. Localidad de Puente Aranda. Proceso Verbal Reivindicatorio de Mayor Cuantía No. 110013103019 202000002
00 – De Walter Gómez Peña C.C. No. 79.149.483; Marco Antonio Velásquez Barriga C.C., No. 79.338.600; Jesús Antonio Moreno Ortiz C.C.
No. 19.403.915; Egidio Torres Días C.C. No.41.316.877; María Elvira Rodríguez de Torres C.C. No. 41.316.877; Luz Marina Torres Rodríguez
C.C. No.51.904.824; Fredy Edilberto Torres Rodríguez C.C. No.79.436.245; Sonia Esperanza Torres Rodríguez C.C. No.52.107.651; Yeison
Andrés Torres Rodríguez C.C. No. 80.793.051; Helda María Oviedo C.C. No.20.136.600 – Contra Junta de Acción Comunal Del Barrio LA
CAMELIA SUR IV SECTOR de la Localidad 16; y Alirio Gómez Mendoza C.C. No. 19.178.664.

Cordialmente,

27/4/24, 21:23 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gRkqAQCXt5bpDMsDQJ2k9Jr34pE7AAHnl62ZA… 1/2



Mensajeria
Subdirección de gestión corporativa

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público

Teléfono: (601) 3822510
mensajeria@dadep.gov.co
www.dadep.gov.co/
Carrera 30 # 25-90 Bogotá, Colombia

      
!No imprima este correo a menos que realmente lo necesite!

El contenido de este correo electrónico es confidencial y está dirigido únicamente al destinatario especificado en el mensaje. Está prohibido compartir cualquier información de este mensaje con
terceros, sin el consentimiento, por escrito, del remitente. Si recibió este mensaje por error, por favor, responda este correo y elimínelo para asegurarse de que el error no se repita

Mensajería Especializada
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio
Público

Teléfono: (601) 3822510
mensajeria@dadep.gov.co
www.dadep.gov.co/
Carrera 30 # 25-90, Piso 15 Bogotá, Colombia

        

!No imprima este correo a menos que realmente lo necesite!
El contenido de este correo electrónico es confidencial y está dirigido únicamente al destinatario especificado en el mensaje. Está prohibido compartir cualquier información de este mensaje con
terceros, sin el consentimiento, por escrito, del remitente. Si recibió este mensaje por error, por favor, responda este correo y elimínelo para asegurarse de que el error no se repita

27/4/24, 21:23 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkAGJiMmY2NDAzLTM4YTgtNGJjMC1hMjg3LTliZTMwZmMzNGUwMgAuAAAAAAB%2BpHItaXDWTKe%2Falf2gRkqAQCXt5bpDMsDQJ2k9Jr34pE7AAHnl62ZA… 2/2

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.dadep.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cjcastellag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2f68ad2ea964481f8ebb08dc64913431%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638495822091573139%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=8ws1Br5QEYUILPa8N5fUwn6Y%2BdjoOicsW6j1%2BqADz0k%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCd5WlHGCF0z5gn9uSmr7wuQ&data=05%7C02%7Cjcastellag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2f68ad2ea964481f8ebb08dc64913431%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638495822091599183%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=E03CdrR1uZPNuu0qssHSBUA7t4%2FQVZegDPTGQOqdSxU%3D&reserved=0
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Bogota D.C.

Cordial saludo,

Pagina 1 de 2
INST1TUTOD1STR1TALDE
GESTldN DE RIESGOS
Y CAMBIO CLIMATICO

RO-145865
Oiagonaf 47 N* 77A ■ OT ItWefiCT 11
Caitnul.Ktor 4292800
WAv.Wig'WflCw.CO

CMioo Postal: 1H071

Al responder cite este numero
RO-145865

ALCALDtA MATOR 
oe BOGcrrAoc

Sehor:
AURELIANO BARON VELANDIA
Secretario
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
KR9 11 45PISO5
Telefono: (601) 353 26 66 Ext. 71319
Email: ccto19bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Bogota, D.C.

02-05-2024 12:46:36 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTION DE RIESGOS Y CAMBIO CLIMATICO 
Al Contestar Cite este Nro.:2024EE7308 O 1 Fol:1 Anex:0
Ongen Sd 2869 - SUBD DE ANALISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE C /GARCIA GARCIA PILAR DEL ROCIO 
Destmo JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL/AURELIANO BARON VELANDIA 
Asunto: RO-145865
Observ ING INGRID MARCELA RINCON DIAZ

Para consultar el eslado de su tramlte ingresa: WWW. idiger.QOV . CO/COITespondenCia

ASUNTO: Respuesta a radicado IDIGER 2024ER7403
Solicitud para certificacion de amenaza y/o riesgo
Proceso verbal Reivindicatorio de Mayor Cuantia
De: WALTER GOMEZ PENA C.C. No. 79.149.483; MARCO ANTONIO 
VELASQUEZ BARRIGA C.C. No. 79.338.600; JESUS ANTONIO MORENO 
ORTIZ CC No. 19.403.915; EGIDIO TORRES DIAZ C.C. No. 17.054.660; 
MARIA ELVIRA RODRIGUEZ DE TORRES C.C. No. 41.316.877; LUZ 
MARINA TORRES RODRIGUEZ C.C. No. 51.04.824; FREDY EDILBERTO 
TORRES RODRIGUEZ C.C. No. 79.436.245; SONIA ESPERANZA TORRES 
RODRIGUEZ C.C. No 52.107.651; YEISON ANDRES TORRES RODRIGUEZ 
C.C. No. 80.793.051; y HELDA MARIA OVIEDO C.C. NO. 20.136.600.
Contra: JUNTA DE ACCION COMNAL DEL BARRIO LA CAMELIA SUR IV 
SECTOR DE LA LOCALIDAD 16; y ALIRIO GOMEZ MENDOZA C.C. No. 
19.178.664. Radicado 110013103019 202000002 00
Oficio No. 0358. Ley 1561 de 2012, Ley 9 de 1989, Ley 1183 de 2008.

En atencion al radicado del asunto, en el que solicita (...) “se sirva informar con destino a 
este estrado y asunto, si los predios base de la accion de la referenda (tanto inicial como 
acumulada) son zonas de cesion de uso publico" remitiendo la documentacibn que soporte 
las respectivas respuestas" (sic); el Institute Distrital de Gestion de Riesgos y Cambio 
Climatico - IDIGER, informa que la documentacion adjunta a la solicitud es poco legible. 
Razon por la cual, se solicita respetuosamente indicar de forma legible, informacidn de los 
predios a consultar referente con: CHIP Catastral, Direccidn oficial, Cedula catastral, RUPI 
y/o Folio de Matricula Inmobiliaria.

Asimismo se recuerda que, la administracion y gestion de las zonas de cesion de uso 
publico" y bienes fiscales del Distrito Capital, esta a cargo de Departamento Administrative 
de la Defensoria del Espacio Publico DADEP, conforme Io indica la Resolucion 0461 de 
2023 "Por la cual se incluye un elemento del espacio publico para su administracion y

BOGOT/\

mailto:ccto19bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co


Cordialmente,

30-04-2024

MCALDlAUArOR 
oe BOGOTA 0C

Firma

Pagina 2 de 2

INST1TUT0DISTRITALDE
GESTION DE RIESGOS
Y CAMBIO CUMATICO

RO-145865
Diusonji 47 N* 7?A -09 Irterxx 11 
ConirutaCor 4292001
wv#«l>gerQ<w,co

CMqoPoSUI 111071

BOGOT/\

PILAR DEL ROC/^GAFJ$A GARCIA
Subdirectora de Analisis de RieSgos y Efectos del Cambio Climatico 
________________ Nombre |/
Ing, Ingrid Marcela Rincon Diaz. Profesional Universitario Cod. 219 Grado 12
Ing. Luis Esteban Montana Forero, Profesional Especializado Cod. 222 Grade 29
Ing, Luis Esteban Montana Forero, Profesional Especializado Cod. 222 Grado 29
No Aplica_________ _________________________
No Aplica

Fecha 
30-04-2024

aprovechamiento economico; se define su entidad administradora y la entidad gestora de 
su aprovechamiento economico", en la que se estipula:

Proyecto:
Revise:
Aprobo:
Cc:
Anexos______________________
Declaramos que hemos revisado el presente documento y Io hemos encontrado ajustado a las normas y disposiciones 
legales, razon por la cual Io presentamos para la firma.

ARTl'CULO PRIMERO. Establecer como entidad administradora del elemento de 
espacio publico denominado zonas comunales / zonas de cesibn para equipamientos 
al Departamento Administrativo de la Defensoria del Espacio Publico, en los terminos 
del Decreto Distrital 493 de 2023.



RV: 2024EE7308 2024ER7403

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/05/2024 12:58
Para:​Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático <correspondencia@idiger.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 12:52 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2024EE7308 2024ER7403
 

No suele recibir correos electrónicos de correspondencia@idiger.gov.co. Por qué esto es importante

Señor(a) 

AURELIANO BARON VELANDIA

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Instituto
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático,  quien ha depositado su
confianza en el servicio de correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES
NACIONALES S.A.S para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica. 

5/5/24, 20:57 Correo: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez - Outlook
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Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.
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4120000

Bogotá D.C.

Señor:
AURELIANO BARÓN VELANDIA
SECRETARIO
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto:  RESPUESTA RADICADO SIGA N° 1-2024-14643. SU OFICIO N° 0358  PROCESO
VERBAL REIVINDICATORIO N°  110013103019  2020  00002  00.  DEMANDANTE:  WALTER
GÓMEZ PEÑA. DEMANDADOS: JAC DEL BARRIO LA CAMELIA SUR Y OTROS.
Referenciado: 1-2024-14643

Respetado Secretario:

La  Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación – OCDPVR de la Secretaría
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, procede a dar respuesta a la solicitud de informa-
ción sobre los inmuebles objeto de la acción de la referencia en el predio ubicado en la CALLE
1A SUR 53 A 21 de Bogotá, el cual se identifica con CHIP: AAA02178NHK, Código de Sector
Catastral, 004304 94 25 000 0000 y Matrícula Inmobiliaria 050C01246751.

Esta oficina, es la entidad distrital encargada, de coordinar la implementación de la política pú-
blica dirigida a las víctimas del conflicto armado, paz y reconciliación de las personas residentes
en la ciudad de Bogotá, de conformidad con lo establecido en la Ley 1448 de 2011.

En primer lugar, la Ley 387 de 1997 creó los comités municipales, distritales y departamentales
para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, como instancias encarga-
das de prestar apoyo y articulación institucional en materia de atención integral a la población
desplazada por la violencia. En esa medida, estos espacios son convocados ante una amenaza
inminente de desplazamiento forzado o riesgo de desplazamiento.

Por lo anterior, el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo 02 de 1998, creó el Consejo Distrital
para la Atención Integral de la Población Desplazada por la Violencia a Santa Fe de Bogotá
D.C. con la finalidad de elaborar diagnósticos para identificar las causas de desplazamiento, si-
tuación socioeconómica, necesidades y potencialidades de las víctimas de este flagelo (artículo
5, numeral 1, ibidem).
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En segunda medida, con la entrada en vigor de la Ley 1448 de 2011, el Concejo expidió el
Acuerdo Distrital 491 de 2012, artículo 4, numeral 7, el cual facultó al alcalde para la formulación
de política pública desde un enfoque diferencial como, por ejemplo, la población en situación de
desplazamiento. Así mismo, el artículo 5° determinó la creación del Comité Distrital de Justicia
Transicional, con la finalidad de ser la instancia para articular los temas de política pública de
víctimas del conflicto armado, entre ellos, los de desplazamiento forzado.

Seguidamente, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C expidió el Decreto 547 de 2016: “Por medio del
cual se fusionan y reorganizan las Instancias de Coordinación con fundamento en las facultades
extraordinarias otorgadas al Alcalde Mayor de Bogotá por el artículo 118 del Acuerdo 645 de
2016, y se dictan otras disposiciones”, el cual establece la reorganización de instancias con du-
plicidad de funciones, entre ellas, la dirigida a la atención de la población desplazada en el ar-
tículo 4.2.1:

“(...) Consejo Distrital para la Atención Integral de la Población Desplazada por la Violen-
cia creado y/o reglamentado mediante el Acuerdo 2 de 1998. La instancia que actual-
mente realiza estas funciones es el Comité Distrital de Justicia Transicional para Bogotá
D.C. creado mediante el Decreto 083 de 2012. (...)”.

En esa medida, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C expidió el Decreto 339 de 2020 “Por medio del
cual se actualiza el Comité Distrital de Justicia Transicional para Bogotá, D.C”, el cual establece
en su artículo 5 que, la Secretaría Técnica del Comité Distrital de Justicia Transicional – CDJT,
está delegada en la OCDPVR.

En este orden de ideas, le informo que el CDJT, es la instancia distrital que asumió las compe-
tencias para la atención de la población en situación o riesgo de desplazamiento. De manera
que, dando alcance al artículo 6°, numeral 7°, de la Ley 1561 de 2012, le manifiesto que, confor-
me al contenido de las actas más recientes de dicho espacio, no se evidencia declaración so-
bre zonas de inminente riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado en el área
del predio señalado.

De otra parte, conforme a lo enunciado y atendiendo a lo establecido en los artículos 172 y 174
de la Ley 1448 de 2011, informamos que se dio traslado a la Secretaría Distrital de Planeación
en cumplimiento al artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo sustituido por la Ley 1755 de 2015 artículo 1, para que responda de fondo lo que
corresponda frente a las zonas de cesión de uso público, en el  ámbito de sus funciones y
competencias.

Sin otro particular, quedo atenta a sus inquietudes. 

Cordialmente,
ISABELITA MERCADO PINEDA
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OFICINA CONSEJERIA DISTRITAL DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACIÓN

Copia: 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: LIZETTE CAÑON CARDOZO
Revisó: MARLEY YESENIA CORTES AVILA-CAMILA CUELLAR PIZANO-
Aprobó: ISABELITA MERCADO PINEDA
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RV: Comunicación Oficial N° 2-2024-13666

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 03/05/2024 15:09
Para:​Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (138 KB)
2-2024-13666_1.pdf;

2020-002

De: administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co <administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 3:04 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Comunicación Oficial N° 2-2024-13666
 

No suele recibir correos electrónicos de administradorsiga@alcaldiabogota.gov.co. Por qué esto es importante

Cordial Saludo,

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá le ha enviado en archivo adjunto, la comunicación radicada con el número 2-2024-
13666.

Para dar respuesta a esta comunicación la entidad dispone de los siguientes canales para la radicación de comunicaciones oficiales:

Correo electrónico: ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co
Ingresar al siguiente link: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co /SIGA-Entidades/ con su usuario y password.

Para verificar este documento puede ingresar a: http://sigaprod.alcaldiabogota.gov.co/WebSigav/

Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

Gracias
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Este es un mensaje automático, por favor no lo responda.

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial,

sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por

error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es

responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo

establecido en la Ley 1581 de 2012 en: https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas
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Bogotá D.C., Mayo  03 de 2024

Doctor
AURELIANO BARON VELANDIA
JUEZ 19 CIVIL CIRCUITO
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

CARRERA 9 11 45 PISO 2
111711

ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202452600694122  Dentro  del
proceso judicial 2020-002  

Dando respuesta al radicado de la referencia, me permito informarle que luego
de consultar en el visor de mapas POT “Bogotá Reverdece 2022-2035”, de la
Secretaría Distrital  de Planeación - Espacio Público para la Movilidad - Red
Vial,  Sistema  Integrado  de  Información  Catastral  (SIIC)  de  la  Unidad
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y la base de datos de
esta entidad, se estableció el inmueble identificado con: nomenclatura urbana
DG 2 SUR 53A 04 (DIRECCIÓN CATASTRAL), CHIP AAA0217SNJZ, FOLIO
DE  MATRÍCULA  INMOBILIARIA  50C-1231936,  CL  1A  SUR  53A  21
(DIRECCIÓN CATASTRAL), CHIP AAA0217SNHK, FOLIO DE MATRÍCULA
INMOBILIARIA 50C-1246751, NO se encuentra en zona de reserva vial para la
ejecución  de  algún  proyecto  perteneciente  a  la  malla  arterial  principal  y
complementaría del Distrito Capital. 

Adicionalmente, y consultada la Ventana Única de Registro – VUR sobre el
folio de matrícula inmobiliaria, se verifica que el IDU, a la fecha, no ha realizado
adquisición alguna sobre el predio en consulta, por lo tanto, no hace parte de
su inventario predial. 

Cabe señalar que lo mencionado en este oficio es exclusivamente informativo,
ya que le corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) definir con
detalle  las  zonas  de  reserva  vial,  señalarlas  sobre  la  cartografía  oficial,  y
ordenar  y  aprobar  su  demarcación  sobre  el  terreno  cuando  lo  juzgue
conveniente (Art. 378 del decreto 555 de 2021).

1
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR
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Cordialmente,

CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CARDENAS
Director Técnico de Gestión Judicial
Firma mecánica generada el 03-05-2024 04:19:47 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: DANIELA GORDILLO GONZALEZ-Dirección Técnica de Gestión Judicial
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RV: 11. Correo certificado. Comunicación IDU con radicado 202452600694122 de fecha 03/05/2024. Respuesta al
radicado: 202442500596661 de fecha 15/04/2024

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 06/05/2024 7:08
Para:​Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (98 KB)
1202442500596661_00001.pdf;

2020-0002

De: ConectaIDU <sistemagestiondocumental@idu.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de mayo de 2024 6:44 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>
Asunto: 11. Correo certificado. Comunicación IDU con radicado 202452600694122 de fecha 03/05/2024. Respuesta al radicado: 202442500596661 de
fecha 15/04/2024
 
De acuerdo con lo solicitado en el radicado 202442500596661, adjunto respuesta para su conocimiento.

Cordialmente,

Instituto de Desarrollo Urbano - IDU

Calle 22 # 6 27 – CP: 110311
Teléfono: (57) (1) PBX 338 6660 ext. 5320

NOTA IMPORTANTE: ESTE CORREO ELECTRÓNICO FUE GENERADO AUTOMÁTICAMENTE Y ES UNICAMENTE INFORMATIVO.
NO SE DARÁ RESPUESTA ALGUNA A LOS MENSAJES QUE SE ENVÍEN A ESTA DIRECCIÓN
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